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Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con el fin de proferir 
sentencia de división material en el presente asunto, no obstante, de la 
revisión de los anexos de la demanda y de la demanda, se advierte la 
necesidad de establecer en concreto los linderos de cada uno de los 
lotes en los cuales se va a dividir la heredad, por lo que, el perito 
contratado por la actora, debe precisar lo siguiente, habida 
consideración que la sentencia divisoria se apoya por completo en el 
dictamen pericial el cual se adicionará en lo siguiente:  
 

1- Determínense las mejoras realizadas al predio, en consideración 
a que, si bien en el dictamen se incorporan los cultivos existentes, 
en el mismo no se indicó qué cultivos existe en cada uno de los 
lotes en que se pretende dividir el bien, por ende, deberá ser 
preciso en este aspecto y de la misma manera señalar a quien 
pertenecen dichos cultivos y si son de uno o varios comuneros, 
señalando en que porcentaje corresponde a cada uno. 
 

2- De la misma manera deberá determinar los linderos y área de 
cada uno de los lotes en que se dividirá el predio, pues, en el 
aportado no se realizó la división exacta de cada uno, ya que solo 
presentó coordenadas, indicando a que comunero se adjudicará 
cada lote, además deberá individualizar la existencia de cultivos y 
o mejoras en cada uno de ellos ye indicar a qué comunero se le 
asignan dichas mejoras indicando el valor de ellas por lote. 
 

3- Así mismo deberá aportar el plano indicando las entradas y zonas 
de servidumbre de cada lote, así como el ingreso a cada uno de 
ellos. 

 
Para el efecto, la parte actora deberá contactar al perito y solicitarle que 
adicione su dictamen en lo anterior, e indicándole que cuenta con el 
término de veinte (20) días que se contabilizaran a partir de la ejecutoria 
de este proveído, para allegar la adición y que la misma deberá ser 
remitida vía electrónica al juzgado y al demandado, de ello aportará la 
constancia correspondiente, so pena de las sanciones de que trata el 
Artículo 78 del CGP.  
 
En lo que respecta a la petición visible a folio 42 del expediente digital 
en la cual el abogado José de Jesús Palacios, solicita el reconocimiento 



de su poderdante como tercero, dentro de las presentes diligencias, se 
advierte que la solicitud es improcedente, en tanto su representado no 
es tercero en este asunto al tenor de lo dispuesto en el Artículo 71 del 
CGP y tampoco es la oportunidad procesal para hacerse parte en el 
asunto. 
 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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